
-Regularícese Cometido Funcional a Psicóloga
Programa Habilidades paru la Vida, del
Departamento de Educación de Lota.-

LorA, 2I t,l0v.2018

DEcREro o.e.u. n L/',/ ?cl-t rcl

Vistos:
Regularícese cometido funcional a Psicóloga

Programa Habilidades para la _Vida, del Departamento de Educación de Lota,
Doña: CLAUDIA INZUNZA YANEZ; DECRETO N'601 del 30.09.15 que delega
firma por orden del Sr. Alcalde D.F.L. N" 1 del 24.Q1.94 "Código del Trabajo"
Resolución Exenta N' 1.600 de la ContralorÍa General de la República; y en uso de
las facultades que me confieren los arts. 12' y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica
Const¡tuc¡onal de Mun¡cipal¡dades:

DECRETO:

l.-REGULARíCESE a Ps¡cóloga Programa
Habilidades para la Vida, del Departamento de Educación de Lota, Doña: CLAUDIA
lNzUNzA YAÑEZ, RUT N"  cometido funcional, para participar en Jornada
"Reforzamiento de Competencias del Monitoreo de la Convivencia, Programa HpV ll de
Salud del Estudiante de Junaeb", a realizarse el día 30 de Octubre de 2018, en el
Auditorio de la Casa de La Cultura , ubicada en Calle Postdam N' 751, de la comuna de
Hualpen, ubicada en Calle Postdam N' 751 .-
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DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Sub Depto. Personal
- Archivo
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